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FUNDACIÓN JON BILBAO FUNDAZIOA

Nº Registro: F-32 sec 0
Fecha de constitución: 18/07/1996
Fecha de inscripción: 25/11/1997
Fecha de publicación: 16/12/1997

Domicilio: TORREBARRIA, 5
Municipio: Getxo

C.P.: 48990
Territorio: Bizkaia

Teléfono: 944 603149

Artículo 2º.- "A.- Los fines fundacionales referidos a la Diáspora Vasca son: 1.- Estudios de la diáspora: genealógicos, biográficos,
históricos, lingüísticos, etnográficos, sociales, científicos, etc. 2.- Publicación y difusión de información genealógica y biográfica.
3.- Actividades de enlace entre vascos de la diáspora, principalmente, aunque no exclusivamente, en materia cultural, educativa y
de formación. 4.- Acceso a patrimonio mueble de cualquier tipo de la diáspora vasca, mediante actividades expositivas, museísticas,
publicaciones específicas y generación de productos informáticos con dicho contenido. 5.- Formación en materias museísticas
relacionadas con la diáspora vasca. 6.- Llevar a cabo cualquier otra función investigadora, formativa y educadora en relación con los
objetivos anteriormente descritos. 7.- Actividades de difusión y asesoramiento relacionadas con la diáspora en sus diversos aspectos. B.-
Por lo que a la bibliografía, documentación e información se refiere los fines fundacionales son: 1.- Investigación, búsqueda, recopilación,
tratamiento y difusión de cualquier material impreso sobre estudios vascos independientemente de la lengua y lugar de edición y/
o impresión. Difusión de dichos materiales para su consulta y utilización por instituciones académicas, culturales, investigadores y
estudiosos del tema vasco y usuarios en general, con independencia del soporte utilizado (papel, electrónico, etc.). 2.- Investigación y
realización de nuevos métodos de difusión y acceso a la información, así como de desarrollos que aporten valor añadido a la información
bibliográfica básica. 3.- Facilitación del acceso a informaciones y documentación reseñada, en los soportes y formas que se consideren
oportunos respetando las legislaciones existentes en materia de difusión, propiedad intelectual, etc. 4.- Formación en información en
relación con los estudios vascos e investigación sobre temas genéricos de bibliografía vasca. 5.- Elaboración de dossieres informativos
y bibliográficos, análisis, estudios, etc., sobre cualquier tema solicitado al Patronato de la Fundación. 6.- Llevar a cabo cualquier otra
función investigadora, formativa y educadora en relación con los objetivos anteriormente descritos.(....)."


